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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

L   E   Y     Nº  5 7 7 5.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTÍCULO 1º.- ADHIÉRESE la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 25.872, de creación del Programa Nacional de Apoyo al Empresario Joven.
ARTÍCULO 2º.- SERÁ autoridad de aplicación de la presente Ley, el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo.-
ARTÍCULO 3º.- FACÚLTESE al Poder Ejecutivo a dictar las normas necesarias para poner en funcionamiento la presente Ley.
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-


  DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintitrés días del mes de  mayo del dos mil siete.-
                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H. Cámara de Diputados                                                                               H. Cámara de Senadores    

                          Dr. Juan Oscar Peroni                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                       Prosecretario A/CSecretaría                                                                                       Secretaria

                          H. Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores

SANCIONADA: 23-05-07

Expte. Nº  3488/06   (HCD)  - Expte. Nº 1501/06 HCS.-
Autor: Senador Jorge Simonetti.-
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